
INFORME DE CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Número del Contrato:  CO1.PCCNTR.7283614 

Objeto del Contrato: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO 
A LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE 
PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN, CONTROL, 
COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE TRÁMITES DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EXISTENTES Y POR CONSTRUIR EN 
LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLUSVALÍA 
EN EL MUNICIPIO DE CHÍA.  

Contratista: JOHN EDISSÓN ARÉVALO REYES 
No. de Cedula 1.072.662.144 
Fecha Inicio del Contrato 21/01/2025 Fecha de Terminación 20/12/2025 
Periodo del Informe DEL 21 DE JULIO AL 20 DE AGOSTO 

 
DOCUMENTO SOPORTE DE PAGO 

Valor total del Contrato $63.997.500 
Valor a Pagar en este periodo $ 5.565.000 
Saldo por Pagar $ 25.042.500 
Pago No.  007 

 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS VIGENTES 

A la fecha de presentación del presente informe y documento soporte de pago, BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, manifiesto que tengo vigentes los siguientes contratos 
adicionales de prestación de servicios, y que realicé el pago de aportes al SSI sobre el 40% 
del total de los ingresos mensuales así: 

ENTIDAD CONTRATANTE VALOR MENSUAL DE LOS 
INGRESOS 

FECHA INICIO / FECHA 
TERMINACIÓN CONTRATO 

DOTP $5.565.000 21/01/2025 - 22/12/2025 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS QUE ACREDITAN PAGOS APORTES A LOS SISTEMAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 

Tipo de aporte Planilla N° 
Mes al que 

corresponde el aporte 
Valor Pagado 

Salud 
 
1075042166 
 
 

JULIO 
 
 
 

$ 278.400 
Pensión $ 356.400 
ARL $ 11.700 
  
  

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato No. CO1.PCCNTR. 7283614, me 
permito relacionar las actividades ejecutadas durante el periodo del 21 de julio al 20 de agosto 
2025, en mi condición de contratista conforme a lo siguiente: 
 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1- Apoyar la 
implementación de 
mecanismos de 
planificación, 
programación, control y 
gestión del archivo de 
asentamientos humanos 
existentes y por llegar en 
la Dirección de 
Ordenamiento Territorial 
y Plusvalía.   

 
Se lleva a cabo, tanto de manera física como de manera 
digital bases de datos donde se lleva a cabo todo el proceso 
sobre legalización de asentamientos humanos, desde el 2019 
hasta la fecha de acuerdo 233 del 2025, se han venido 
radicando 20 nuevos procesos donde se suministra toda la 
información de las carpetas que llegan a la base digita y en 
físico en las cajas se arma la carpeta y se marca para llevar a 
cabo el seguimiento de cada proceso de acuerdo a la 
información que nos hacen llegar a la Dirección, en estas 
bases se modifican de manera diaria de acuerdo a los 
documentos nuevos que llegan y se van anexando, se revisa si 
tienen topografía y los planos que es la propuesta urbanística 
que son fundamentales dentro del proceso de legalización o si 
van a contar con la ayuda del IDUVI, además se hace un 
seguimiento a los procesos que van con acta de 
observaciones para estar pendiente y comunicando a los 



usuarios de hacerlas llegar o realizar las modificaciones de 
acuerdo a lo que se requiere para que estas carpetas sean 
exitosas y se puedan legalizar.  
 
También a muchos procesos que se han quedado quietos por 
falta de información y que no cuentan con topografía y 
propuesta urbanística hemos venido llamando uno por uno, 
para de esta forma poderlos activar y que nos hagan llegar los 
documentos que no tienen o que puedan volver a radicar con 
el nuevo acuerdo 233 del 2025.  
 
Por medio de un tablero que se tiene de manera física en la 
oficina se hace un seguimiento detallado sobre todos los 
procesos de asentamientos con cada uno de los profesionales 
que están a cargo de llevar a cabo el paso a paso de 
legalización, nos permite saber cuántos y cuáles procesos 
tienen los arquitectos, topógrafos, abogados, revisión de 
topografía, revisión en arquitectura, los proceso que se han 
notificado, los asentamientos que están para entrega, los que 
se han publicado, las constancias ejecutorias, las topografías y 
planos del IDUVI y los procesos que se encuentran el área 
jurídica. Esto nos permite llevar un control y una efectividad 
oportuna para que los procesos de asentamientos se puedan 
aprobar de acuerdo a todos los procesos que se manejan con 
el equipo de trabajo del D.O.T.P ya que este de manera diaria 
se está actualizando sobre todas las carpetas de los usuarios.  
 
Los soportes se encuentran en el archivo de la Dirección de 
Ordenamiento Territorial y Plusvalía, ubicados en la Secretaría 
  

 
 

 
 



 
 

https://municipiochia-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/diego_chitiva_chia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B5623864B-D8CC-49A4-

BA2E-3086B6C78395%7D&file=COMPILADO%20ASENTAMIENTOS%20HUMANOS%20.xlsx&fromShare=true&action=default&mobileredirect=true 

2- Apoyar la 
coordinación y ejecución 
de las visitas de 
inspección que 
programe la Dirección de 
Ordenamiento Territorial 
y Plusvalía a predios que 
integren o vaya integrar 
asentamientos humanos, 
de conformidad con los 
lineamientos 
establecidos por el 
supervisor y la 
normatividad vigente.  

 
Se ha venido realizando durante este mes, tres visitas de 
procesos de legalización de asentamientos, dos del 2024 uno 
de ellos tiene convenio con IDUVI para que ellos realicen tanto 
la topografía como la propuesta urbanística y uno del 2025 con 
el nuevo acuerdo el 233, en estas visitas vamos con el equipo 
de trabajo que cuenta la Dirección en topografía y con 
arquitectos, allí se hace las actas de visita ocular y todo el 
registro fotográfico en los predios tanto en las entradas como 
de fachadas, número de piso, cocinas para verificar unidades 
prediales, además yo me encargo previamente de llamar a los 
usuarios para informales de la visita y que nos puedan atender 
y acompañar con este proceso de verificación y se coordina la 
hora de llegada al predio y realizamos la coordinación para 
contar con el transporte por parte de la Alcaldía para realizar 
estas visitas de asentamientos humanos.  
 
Esto son los números de radicados de los procesos que se 
visitaron durante este mes:  
 
Radicado: 39435 de 2024 
Radicado: 40321 de 2024 Convenio con IDUVI 
Radicado: 67511 de 2025 
 
Los soportes se encuentran en las carpetas y sus respectivos 
radicados en la Dirección de Ordenamiento Territorial y Plusvalía 
de la Alcaldía de Chía.  
 

 
 

https://municipiochia-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/diego_chitiva_chia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B5623864B-D8CC-49A4-BA2E-3086B6C78395%7D&file=COMPILADO%20ASENTAMIENTOS%20HUMANOS%20.xlsx&fromShare=true&action=default&mobileredirect=true
https://municipiochia-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/diego_chitiva_chia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B5623864B-D8CC-49A4-BA2E-3086B6C78395%7D&file=COMPILADO%20ASENTAMIENTOS%20HUMANOS%20.xlsx&fromShare=true&action=default&mobileredirect=true


 
 

 
 

3- Apoyar la 
actualización del censo 
de la población que 
hace parte del programa 
de asentamientos 
humanos del Municipio 
de Chía.  

 
Actualmente está en vigencia el acuerdo 233 del 2025 de 
asentamientos humanos, constantemente las personas se 
acercan a la oficina pidiendo información sobre este acuerdo, 
se les explica en que consiste, los beneficios que se tienen al 
formalizar su predio, la oportunidad de contar con todos sus 
servicios públicos en cada predio, en poderse postular sobre las 
ayudas que brinda el IDUVI sobre subsidios en mejoramiento de 
vivienda, todos estos beneficios cuando se legaliza los predios,  
además el Alcalde del Municipio Leonardo Donoso en jornada 
de entrega de asentamientos saco en la publicación 
información hacia la comunidad sobre este acuerdo del 2025, 
tanto en las páginas de la Alcaldía, como en sus redes 
personales y en estados para que llegue a la comunidad y estén 
informados sobre este acuerdo.  
 
También se tiene una base de datos digital, donde 
constantemente se actualiza sobre todos los procesos tanto los 
antiguos como los nuevos que van llegando a la Dirección 
relacionados sobre asentamientos, se van haciendo las 
modificaciones respectivas de acuerdo a los papeles que se 
adjuntan sobre cada proceso.   
 
Los soportes se encuentran con las carpetas radicadas de 
asentamientos humanos en la oficina de Ordenamiento 
Territorial y Plusvalía.  
 



 
 

 
 

 
 

4- Elaborar y mantener 
actualizado un 
cronograma detallado 
de las actividades, visitas, 
plazos y demás temas 
relevantes para los 
proyectos y procesos de 
la Dirección de 
Ordenamiento Territorial 
y Plusvalía con relación al 
cumplimiento del objeto 
contractual.   
 

 
Se viene ejecutando tanto en físico como de manera digital lo 
relacionado a asentamientos humanos, se verifica de manera 
diaria todas las carpetas o procesos para ir mirando cómo van 
avanzando cada uno de ellos, sobre cuál es su estado, 
seguimiento cuando se le asigna algún profesional de la 
Dirección, a las respuestas de las actas de observaciones la que 
salen por parte de la oficina y las que llegan por parte de los 
usuarios, para de esta forma llamar a la persona que está 
encargada de recibir la información y comentarle que faltan 
estas respuestas para que los procesos puedan ir avanzando y 
se puedan legalizar de acuerdo al procedimiento que lleva a 
cabo la Dirección para su legalización.  
 
En lo que se maneja de forma digital, nos ayuda a ir teniendo 
un panorama más específico y detallado sobre cómo va si 
avanza o no avanza cada carpeta, y además nos permite 
poder estar llamando a los usuarios para informales lo que les 
haga falta en cada uno de sus procesos, por ende, los anexos 
que llegan de manera constante a la Dirección nos permite ir 



teniendo actualizados a todos estos procesos de legalización 
de asentamientos. 
 
También llevamos una base digital que nos permite proyectar y 
tener organizadas las visitas que se hacen con el equipo de 
trabajo, el día, la hora, el sector, el número de radicado y el 
coordinar a las personas para que estén presentes los 
interesados de los procesos de legalización, esto permite que 
sea más oportuno y efectivo todo el trámite de asentamientos.  
 
Los soportes se encuentran en la Secretaria y su Dirección de 
Ordenamiento Territorial y Plusvalía.  
 

 
 

 
 

 
 



5- Apoyar la realización y 
divulgación de 
campañas de 
sensibilización sobre el 
cumplimiento de los 
requisitos para hacer 
parte del programa de 
asentamientos humanos 
del Municipio de Chía 

 
Se han llevado a cabo varios acompañamientos de 
actividades donde nos permite impulsar todo lo relacionado 
con legalización de asentamientos humanos, y dar mayor 
difusión al acuerdo 233 del 2025 el cual tienen tiempo las 
personas de poder radicar hasta el 25 de octubre, seguimos 
manejando por medio de flayer, documento con todos los 
requisitos y el formulario de diligenciamiento que se entrega 
para que la comunidad se mantenga informada. Por 
consiguiente, en las entregas de asentamientos que tuvimos se 
contó con el acompañamiento y apoyo de prensa para realizar 
la divulgación de esta importante tarea donde se beneficiaron 
a más de 300 personas y nos permite generar impacto y 
visibilidad para llegar a todas las comunidades de Chía por 
medio del programa de legalización de asentamientos 
humanos.  
 
También hemos estado pendiente de todos los procesos que se 
han entregado de asentamientos, sobre el paso a paso que se 
realiza hasta su proceso final, como firmas de notificación, 
resoluciones, se envía la publicación a prensa, la publicación 
del estudio en cartelera, estar pendiente de los diez días hábiles, 
proyección del acto administrativo, se llevan las resoluciones a 
servicios administrativos, después de la notificación se entregan, 
planos, resolución y notificaciones de las firmas, y luego se está 
pendiente de los días hábiles para avisarl a los abogados de las 
constancias ejecutorias para entrega a los usuarios y cerrar los 
proceso de legalización, esos procesos los hemos venido 
llevando a cabo para que los usuarios ya pueden hacer todo el 
procedimiento en las notarías por lo cual se hace el 
acompañamiento a las personas para que todo quede al día 
tanto por parte de la Dirección como de las personas 
interesadas. 
 
Además, estuvimos en algunas capacitaciones que se requirió 
acompañamiento y presencia de parte de la Dirección.  
 
Los soportes se encuentran en las planillas de asentamientos las 
cuales se encuentran en la Dirección de Ordenamiento 
Territorial y Plusvalía.  
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

6- Apoyar la realización 
de charlas y campañas 
dirigidas a la comunidad 
de temas relacionados 
con el programa de 
asentamientos humanos, 

 
Se realizaron algunas entregas de asentamientos humanos en 
la jornada del día domingo 03 de agosto del 2025,  
con el equipo de asentamientos del DOT junto con el Director y 
el Alcalde de Chía Leonardo Donoso, en unidades prediales se 



que permitan generar 
encuentros, reuniones, 
comités, talleres, 
acompañamientos y 
demás estrategias y 
acciones de promoción 
con la comunidad del 
Municipio de Chía. 

entregaron 71 predios en ocho asentamientos que se llevaron a 
cabo. los cuales fueron los siguientes:  
 
Radicado: 2023-31194-31371 Resolución: 3368 
Radicado: 2024-32042 Resolución: 3366 
Radicado: 2024-29425 Resolución: 3453 
Radicado: 2023-34722 Resolución: 3364 
Radicado: 2024-31985 Resolución: 3455 
Radicado: 2024-34170 Resolución: 3365 
Radicado: 2024-38304 Resolución: 3454 
Radicado: 2023-32513 Resolución: 3456 
 
Además, se adjuntan las fotografías donde queda 
evidenciadas las entregas de asentamientos que se realizaron 
por varios sectores de nuestro municipio de Chía los cuales 
fueron: Fagua, Cerca de Piedra, La Balsa, Bojaca y Tíquiza, junto 
con el Alcalde y el equipo del DOT.  
 
Las planillas de asistencias se encuentran en La Dirección de 
Ordena miento Territorial y Plusvalía. 
 

 
 

 
 



  
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
 

 
_________________________________ 
JOHN EDISSÓN ARÉVALO REYES  

 
El presente informe contiene el soporte de pago correspondiente, para el periodo del informe que 
se presenta. De igual manera, el presente documento se entenderá presentado por el contratista 
una vez se realice su respectivo cargue en SECOP II. 
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PAGADO 20/08/2025

Fecha creación reporte: 2025-08-20, 09:27:24 AM Numéro Planilla:

julio de 2025 julio de 2025

1075042166

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

JOHN EDISSON AREVALO REYES

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CL 12 #8 - 04

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 8845704

 Dirección

CUNDINAMARCA
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 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES
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Aporte
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IBC
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Aporte
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IBC
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Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total
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Novedades

0,522 $ 11.700 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1072662144 00 (230301) PORVENIR $ 2.227.000 $ 356.400 (EPS008) COMPENSAR EPS $ 2.227.000 $ 278.400 $ 2.227.000JOHN EDISSON AREVALO
REYES 3030 03059 0 $ 646.500

$ 646.500

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 3.000 $ 649.500

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 2.227.000 $ 2.227.000 $ 2.227.000 $ 0 $ 356.400 $ 278.400 $ 11.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



 

 

 
 

CERTIFICACION PARA CALCULO DE RETENCION EN LA 
FUENTE PARA RENTAS QUE NO PROVENGAN DE UNA 

RELACION LABORAL O LEGAL Y REGLAMENTARIA 
 
 
 
Yo JHON EDISSÓN ARÉVALO REYES identificado con cédula de ciudadanía No. 

1072662144 , en cumplimiento del decreto 2231 del 22 de diciembre de 2023, por el cual 

se reglamenta parcialmente los artículos 206, 331, 336 y 383 del Estatuto Tributario, 

modificados por los artículos 2, 6, 7 y 8 de la ley 2277 de 2022, se sustituyen, modifican 

y adicionan unos artículos a la parte 2 del libro del Decreto 1625 de 2016, único 

reglamentario en materia tributaria, relacionados con la determinación del impuesto 

sobre la renta a cargo de las personas naturales residentes y la retención en la fuente 

por concepto de rentas de trabajo. Manifiesto por escrito y bajo la gravedad del juramento 

que para el cálculo de la retención en la fuente: 

 
 

No usaré costos en mi declaración de rentas, para que se aplique la tarifa de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 383 del estatuto tributario. 

x 
 

  
 

Aplicar la tarifa de retención en la fuente prevista en los artículos 392 y 401 del 
Estatuto tributario y decretos reglamentarios. 

 
 

 
 
La presente certificación se firma a los _20_ días del mes de _AGOSTO_ del año 

_2025_. 

 
     

FIRMA:   

NOMBRE: JHON EDISSÓN ARÉVALO REYES 

CEDULA No. 1072662144 

TELÉFONO 3124024483 


